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Expte. N° 8.371/86

VISTO:

Este expediente por el cual la Facultad de Ciencias Exac-
tas solicita autorización para llamar a concurso público de títulos, ante-
cedentes y pruebas de oposición para cubrir cargos de profesores regulares
de jurisdicción de la misma, conforme a lo establecido en el artículo 2° /
del anexo 1 de la resolución N° 601-84 de este cuerpo, y atento a lo acon-
sejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina en el dicta
men N° 134/86,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del 19 de Febrero de 1987)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Autorizar a la Facultad de Ciencias Exactas a llamar a con-
curso público de títulos, antecedentes y pruebas de oposición, para cubrir
los cargos de profesores regulares, que con mención de categoría, dedica-
ción, asignatura y Escuela a la que pertenecen, se detallan a continuación:

-Un (1) Profesor Asociado Exclusiva

-Un (1) Profesor Asociado Exclusiva

-Un (1) Profesor Adjunto Exclusiva

-Un (1) Profesor Adjunto Exclusiva

-Un (1) Profesor Titular Exclusiva

Física 1

Fisica III

Física 1

Termodinámica

Algebra Lineal
y Geometría A-
nalítica

Física

Física

Física

Física

Matemática

Matemática

Matemática

Matemática

Matemática

Matemática

Decanato

// ..

r

-Un (1) Profesor Asociado Semiexclusiva Análisis Mate-
mático 11

-Un (1) Profesor Asociado Sem~exclusiva Cálculo Numérico
:;:1

-Un (1) Profesor Adjunto Exclusiva Algebra Lineal
y Geometría A-
nalítica

-Un (1) Profesor Adjunto Semiexclusiva Computación IV

-Un (1) Profesor Adjunto Semiexclusiva Introducción a
la Matemática

-Un (1) Profesor Adjunto

~

Semiexclusiva Inglés
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ARTICULO 2°._ Dejar establecido que la resolución N° 601-84 mencionada en
el exordio, ha sido aprobada por resolución N° 2.950 del Ministerio de /
Educación y Justicia, del 14 de Diciembre de 1984.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a la Facultad de Ciencias Exactas para
su toma de razón y demás efectos.-
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